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Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José María Reyero Sahelices.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Palacio Azul, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así
como para su colocación en el tablón de
anuncios de este Juzgado, expido y firmo el
presente.

En Madrid, a 10 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/36.587/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 68 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Ramón Contreras García, contra la em-
presa “Ramco Cocinas, Sociedad Anóni-
ma”, sobre ordinario, se ha dictado auto de
fecha 9 de diciembre de 2008, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 9 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Ramco Co-

cinas, Sociedad Anónima”, en situación de
insolvencia total por importe de 4.152,64
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad, doy fe.—Conforme: la magis-
trada-juez de lo social (firmado).—La se-
cretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ramco Cocinas, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.472/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
de lo social del número 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.254 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Sebastián Baz Casado y don Raúl
Christián Terres Brea, contra la empresa
“Obras y Contratas Contrusad, Sociedad Li-
mitada Unipersonal”, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 167 de 2008
En Madrid, a 14 de mayo de 2008.—Doña

María Luisa Segura Rodríguez, magistrada-
juez del Juzgado de lo social número 10 de
Madrid, habiendo visto los presentes autos
seguidos por cantidad entre partes: de una, y
como demandantes, don Sebastián Baz Ca-
sado, y don Raúl Christián Terres Brea, asis-
tidos de la letrada doña María Spina Carrera,
con número de colegiada 42453, y de otra,
como demandados, “Obras y Contratas Con-
trusad, Sociedad Limitada Unipersonal”, y
Fondo de Garantía Salarial que no compare-
cieron pese a estar citados en legal forma, en
nombre del Rey, ha pronunciado la siguiente
sentencia.

Fallo
Que estimando en parte la demanda inter-

puesta por don Sebastián Baz Casado y don
Raúl Christián Terres Brea, frente a la em-
presa “Obras y Contratas Contrusad, Socie-
dad Limitada Unipersonal”, condeno a la
empresa demandada a abonar a cada uno de
los demandantes citados las siguientes can-
tidades:

A don Sebastián Baz Casado: 7.067,72
euros íntegros.

A don Raúl Christián Terres Brea:
4.536,16 euros íntegros.

Importes que no se incrementarán en el
diez por ciento en concepto de interés anual
por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia, que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia,
siendo indispensable que el recurrente, si
fuera la empresa demandada, consigne la
cantidad de la condena en “Banesto”, en ca-
lle Orense, número 19, de Madrid, código
entidad 0030, código oficina 1143, código
de cuenta 2508, bajo el título de “Juzgado de
lo social número 10”, número de proce-
dimiento 1.254 de 2007, debiendo presen-
tar, junto con el escrito de anuncio el recur-
so, el resguardo de dicha consignación o
aval bancario en el que conste la responsabi-
lidad solidaria del avalista. Asimismo, debe-
rá depositar 150,25 euros al tiempo de la for-
malización del recurso en la cuenta corriente
número 0030/1143/2508 del mismo banco,
con el título de “Recurso de suplicación”, de-
biendo presentar dicho resguardo en este Juz-
gado con el escrito de formalización.

Así por esta mi sentencia, que se unirá por
su orden al libro de sentencia de este Juzga-
do de lo social, llevándose certificación de
la misma a los presentes autos, lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Obras y
Contratas Contrusad, Sociedad Limitada
Unipersonal”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de mayo de 2008.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.427/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.098 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Julián Arbizu Crespo, contra la empre-
sa “Slater Sof Laboratorios, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña Encarnación Gutiérrez Guío.—En Ma-
drid, a 3 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Slater Sof

Laboratorios, Sociedad Limitada”, en situa-
ción de insolvencia total por importe de
16.293,78 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad, doy fe.—Conforme: el magis-
trado-juez de lo social (firmado).—La se-
cretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.


